Marco normativo

1. Los instrumentos internacionales en la lucha contra el terrorismo

Desde 1963 la comunidad internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas, comenzó a adoptar instrumentos jurídicos –Convenios y Protocolos- encaminados a la lucha contra el terrorismo, los cuales han sido a la fecha ratificados por un gran número de países, como muestra de su compromiso en la lucha contra este flagelo que no reconoce fronteras. 

No obstante que estos instrumentos no plasman una definición de terrorismo, sí hacen referencia a la connotación que tienen los actos de terrorismo como tipos penales, al tipificar como delitos específicos los relativos a la financiación del terrorismo, a la aviación civil, a buques y plataformas fijas, a materiales peligrosos y, aquellos basados en la condición jurídica de la víctima. En ese orden, exhortan a los Estados a que aprueben la penalización de la mayoría de los actos terroristas previsibles.  

Por la importancia que denotan estos instrumentos internacionales como antecedentes del tema objeto del presente capítulo, se relacionan a continuación: 

· Convenios internacionales relacionados con la seguridad de la aviación civil: 

· Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de aeronaves. Firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963;

· Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves. Firmado en la Haya el 16 de diciembre de 1970;

· Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil. Concluido en Montreal el 23 de septiembre de 1971; 

· Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicios a la aviación civil internacional de 1988, complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil de 1971. Firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988; y,

· Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección. Firmado en Montreal el 1 de marzo de 1991.

· Convenios y protocolos marítimos:

· Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima. Firmado en Roma el 10 de marzo de 1988;

· Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental. Firmado en Roma el 10 de marzo de 1988;

· Protocolo del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima. Firmado el 14 de octubre de 2005; y,

· Protocolo al protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental. Firmado el 14 de octubre de 2005. 

· Convenios sobre material nuclear y radioactivo: 

· Convención sobre la protección física de los materiales nucleares. Adoptada en Viena el 26 de octubre de 1979;

· Convenio internacional para la represión de los actos de terrorismo nuclear. Adoptado por la Asamblea General el 13 de abril de 2005; y, 

· Enmienda a la Convención sobre la protección física de los materiales nucleares. Adoptada el 8 de julio de 2005. 

· Convenios y Convenciones de las Naciones Unidas: 

· Convenio sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas intencionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos. Adoptada por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1973;

· Convención internacional contra la toma de rehenes. Adoptada por la Asamblea General el 17 de diciembre de 1979;

· Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas. Adoptado por la Asamblea General el 15 de diciembre de 1997; y, 

· Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo. Adoptado por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1999.

2. El Convenio Internacional para la Supresión del Financiamiento del Terrorismo, de 1999

La financiación del terrorismo constituye un asunto prioritario en la lucha contra este flagelo, en la medida que la realización de actos de terrorismo supone la movilización de medios importantes para mantener redes clandestinas, capacitar equipos, realizar operaciones complejas, procurarse armas, entre otros. 

Hasta la firma del Convenio, en 1999, la comunidad internacional había elaborado convenios y convenciones específicos con el objeto de abordar determinados actos de terrorismo. Sin embargo dichos instrumentos no contemplaban mecanismos de asistencia judicial recíproca para luchar contra la financiación del terrorismo
.

Este instrumento jurídico trae una respuesta innovadora y concreta a este complejo problema. Se inscribe en una condena global del terrorismo, fortaleciendo el conjunto de normas de derecho internacional contra el terrorismo y haciendo énfasis en el carácter preventivo del mismo, en la medida que penaliza la preparación y el apoyo logístico que hacen posible la existencia de grupos terroristas y la eventual comisión de actos de violencia. 

Se resalta a continuación, algunos de los elementos más importantes del Convenio: 

· Califica el terrorismo como “criminal e injustificable” y contrario a los “propósitos y principios de la Carta de las Naciones unidas relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales” con lo cual se inscribe este instrumento dentro de una condena global de todas las formas de terrorismo;

· Permite incriminar directamente a aquellos que financian actos de terrorismo;

· Combate de forma indirecta ciertos atentados terroristas, que no son actualmente cubiertos por ninguna convención específica, tales como los que no son realizados con explosivos;

· Da una amplia competencia a los Estados para perseguir y reprimir este delito; 

· Introduce medidas preventivas basadas en el refuerzo de la cooperación de las instituciones financieras; y,
· Contempla que los actos criminales no pueden justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar. 
3. Las Resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha adoptado desde 1999 una serie de resoluciones para luchar contra el terrorismo, como son: 

· Resoluciones 1267 de 1999, 1333 de 2000, 1390 de 2002, 1455 de 2003, 1526 de 2004, 1617 de 2005, 1822 de 2008 y 1904 de 2009, relativas al Comité de Sanciones contra los Talibanes, Al Qaeda y Osama Bin Laden.

· Resoluciones 1540 de 2004, 1673 de 2006 y 1810 de 2008, relativas al Comité de no proliferación de armas de destrucción masiva. 

· Resoluciones 1373 de 2001, 1535 de 2004 y 1566 de 2004, relativas a la creación y regulación del Comité Contra el Terrorismo (CCT).

De estos instrumentos, la Resolución 1373 de 2001 hace referencia específica al tema de la prevención y la eliminación del financiamiento del terrorismo, al establecer con carácter vinculante para todos los Estados, las siguientes disposiciones: 

· Prevención y represión del financiamiento de los actos de terrorismo;

· Tipificación como delito de la provisión o recaudación intencionales, por cualesquiera medios, directa o indirectamente, de fondos por sus nacionales o en su territorio con la intención de que dichos fondos se utilicen, o con conocimiento de que dichos fondos se utilizarán, para perpetrar actos de terrorismo;

· Congelación sin dilación alguna, de los fondos y demás activos financieros o recursos económicos de las personas que cometan, o intenten cometer, actos de terrorismo o participen en ellos o faciliten su comisión; de las entidades de propiedad o bajo el control, directos o indirectos, de esas personas, y de las personas y entidades que actúen en nombre de esas personas y entidades o bajo sus órdenes, incluidos los fondos obtenidos o derivados de los bienes de propiedad o bajo el control directo o indirecto de esas personas y de otras personas y entidades asociadas con ellos;

· Prohibición a sus nacionales o a toda persona y entidad que se encuentre en su territorio que pongan cualesquiera fondos, recursos financieros o económicos o servicios financieros o servicios conexos de otra índole, directa o indirectamente, a disposición de las personas que participen en ella, de las entidades de propiedad o bajo el control directo o indirecto de esas personas, y de las personas y entidades que actúen en nombre de esas personas o bajo sus órdenes;

· Denegación de refugio a quienes financian, planifican o cometen actos de terrorismo, o prestan apoyo a esos actos, o proporcionan refugio;

· Impedir a quienes financian, planifican o comenten actos de terrorismo, utilizar su territorio para dichos fines, en contra de otros Estados o de sus ciudadanos;

· Impedir la circulación de terroristas o de grupos terroristas mediante controles eficaces en frontera y en la emisión de documentos de identidad y de viaje, así como la adopción de medidas para evitar la falsificación, alteración ilegal y utilización fraudulenta de documentos de identidad y de viaje;

· Asegurar de conformidad con el derecho internacional, que el estatuto de refugiado no sea utilizado de modo ilegítimo por los autores, organizadores o patrocinadores de los actos de terrorismo; y,

· Asegurar el enjuiciamiento de toda persona que participe en la financiación, planificación, preparación o comisión de actos de terrorismo o preste apoyo a esos actos, así como asegurar que, además de cualesquiera otras medidas de represión que se adopten en relación con dichos actos, los mismos queden tipificados como delitos graves en las leyes y otros instrumentos legislativos internos y que el castigo que se imponga corresponda a la gravedad de esos actos de terrorismo. 
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